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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de noviembre de 2019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH MO~OÁLVAREZ
sectria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (4) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por agregado y obre en autos lo manifestado por el apoderado del
demandante a folio 81.

NOTIFíQUESE

Advirtiendo dentro las presentes diligencias que como quiera que se está a la
espera de la práctica de la prueba de ADN para proferir la sentencia de instancia y se
encuentra próximo a vencerse el término de que trata el artículo 121 del Código General
del Proceso, en aplicación a lo dispuesto en el inciso 50 de la norma en cita, se
PRORROGA, el término para fallar por seis (6) meses más.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

EIOD~ ole 201f1'-l del


